
  

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES o ON 

AT ES e K 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del més de novir 

mil trece, se encuentran reunidos los señores RAÚL FRANCISCO: O, EDUA! BO E ,R 

Y GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ, para la celeb' 1ción dél present 

acuerdo de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES Y “PARTICIPA? 

heredadas de su padre, el señor doctor EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, la 

misma que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

      

   

PRIMERA: COMPARECIÉNTES.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES, los 
señores: RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, ecuatoriano, casado con 
capitulaciones matrimoniales, ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos y por los que representa del 

EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ: y, GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR 
GONZÁLEZ, ecuatoriano, soltero, ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos. Todos en calidad de legítimos 

herederos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 
A) El señor doctor EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, falleció el día primero 
de julio del dos mil once, en la ciudad de Baltimore de los Estados Unidos de 

América, conforme consta de la copia de la Partida de defunción que se agrega 

al presente instrumento. 

B) Que el decesado, señor doctor EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, del 

vínculo matrimonial que mantuvo con la señora MARÍA FERNANDA GONZALEZ 

LEÓN, procrearon tres hijos, que responden a los nombres de RAÚL FRANCISCO, 
l EDUARDO ANDRÉS Y GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ; y, del vínculo 
] matrimonial que mantuvo con la señora BEATRIZ PINO MAULME, tuvo dos hijas que 

responden a los nombres de VALENTINA MARIA y MARTÍA BEATRIZ ALCÍVAR PINO. 

C) MedianteDeclaración de Posesión efectiva, se ratificó como herederos a los 

señores RAÚL FRANCISCO, EDUARDO ANDRÉS y GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR 
GONZÁLEZ, la misma que consta de fecha ocho de noviembre del dos mil once, y 

entre la que se encuentran descritas las acciones y participaciones de varias 

compañías a mencionarse en este instrumento. 

D) Con fecha veintisiete de marzo del dos mil doce, ante la Notaria Vigésimo 
Séptima de Guayaquil, se realizó la compraventa de derechos y acciones 
hereditarias de ta cuota correspondiente a las herederas Alcivar Pino, quienes 

dieron en enajenación perpetua y real a favor de los señores Raúl Francisco, 

Eduardo Andrés y Gabriel Alejandro Alcívar Gonzalez, la cuota hereditaria que les 
correspondía por Ley, acto que se inscribió en el Registro de la Propiedad de 

Guayaquil, el día ocho de noviembre del dos mil doce. 

E) Que el artículo $56 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, permite la 

realización de un documento de Partición Extrajudicial sobre los bienes del 
causante; el mismo que adicionado al Art. 190 de la Ley de Compañías, será de 
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anotación obligatoria en los Libros y Registros de la Compañía, por lo que 
constituye documento válido ante la Superintendencia de Compañías, para 
asentar la propiedad sobre los títulos de acciones. 

TERCERA: OBJETO: El objeto del presente documento es realizar la partición 
extrajudicial de las acciones que eran propiedad del señor doctor EDUARDO 
ALBERTO ALCIVAR ANDRETTA, las mismas que son: 

TRES.UNO) En la compañía MEDICINA Y TRAUMATOLOGÍA MEDITRAUMA S.A., la 
cantidad de 480 acciones, la misma que se dividen de la siguiente manera: 

a) Al señor GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ, ta cantidad de 160 
(ciento sesenta) acciones; 

b) Al señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, la cantidad de 160 
(ciento sesenta) acciones; y, 

c) Al señor RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, la cantidad de 160 
(ciento sesenta) acciones. 

TRES.DOS) En la compañía CONTICONSULTING S.A., la cantidad de 1 (UNA) 
acción, la misma que es suscrita por el señor Gabriel Alejandro Alcívar Gonzalez. 

TRES.TRES) En la compañía GALGOTECH S.A. GALGOTECSA., la cantidad de 1 
(UNA) acción, la misma que es suscrita por el señor Gabriel Alejandro Alcivar 
Gonzalez. 

TRES.CUATRO) En la compañía PLAN VITAL VITALPLAN S.A., la cantidad de 80 

(ochenta) acciones, las mismas que se dividen de la siguiente manera: 
a) Al señor GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ, la cantidad de 28 

(veintiocho) acciones; 
b] Al señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, la cantidad de 26 

(veintiséis) acciones; y, , 

c) Al señor RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, la cantidad de 26 
(veintiséis) acciones. 

TRES.CINCO) En la compañía DALSERVI S.A., la cantidad de 799 (setecientas 

noventa y nueve) acciones, las mismas que se dividen de la siguiente manera: 

a) Al señor GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ, la cantidad de 267 
(doscientos sesenta y siete) acciones; 

b) Al señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, la cantidad de 266 
(doscientas sesenta y seis) acciones; y, y o 

Cc) Al señor RAUL FRANCISCO ALCIVAR GONZALEZ, la cantidad de 266 

[doscientas sesenta y seis) acciones. 

TRES.SEIS) En la compañía SOLUCIONES MEDICAS VITAL SOLUMEVI S.A., la cantidad 

de 1 (una) acción, la misma que es suscrita por el señor Gabriel Alejandro Alcívar 

Gonzalez. 

TRES.SIETE) En la compañía LABMEDISA S.A., la cantidad de 66 (sesenta y seis) 

acciones, la misma que se dividen de la siguiente manera: 

a) Al señor GABRIEL ALEJANDRO ALCIVAR GONZALEZ, la cantidad de 22 

 



    

    

   
(veintidós) acciones. EE : 

b) Al señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLER/ la ts 
(veintidós) acciones; y, O 

c) Al señor RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, 1 *Cahtidad. de.-22 
(veintidós) acciones. - 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente acto es indeterminada. 

QUINTA: ACEPTACIÓN..- 
Las partes declaran que han acordado entre ellas esta división de acciones, por 

lo que se encuentran totalmente de acuerdo con la misma, por así convenir a sus 

intereses. 

Para constancia de lo anterior, los señores Alcívar González, firman este contrato 

en la ciudad de Guayaquil, en un original y dos copias de igual tenor y valor, el 
25 de noviembre del 2013.- 

¡lao Lalo 
p. EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ 
RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ 
APODERADO Y POR SUS PROPIOS DERECHOS 

   

  

   

e GABRÍEL CI ALCÍVAR GONZÁLEZ . o mustsmo pur, canros GuntAGóN 
£ E 

DILIGENCIA DE A TICACIÓN D 

De conformidad con € , 310. yel Art 18 de 1a Ley 

Notarial. DOY FE: Que la Firma y ye ble aL y 

ASE pub. cl           

 



ña 
TARIA VesÉsIMO SEPT 
¡PÚBLICA DEL ECUAD O         

FE: Que la Presente copia es igual al original que consta en el Libro de Actas y Diligencias que se lleva en esta Notaría, Correspondiente al año dos mil doce, que contiene la POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEJADO, 
   

   
en diecinueve fojas rubricadas por mí, la Notaria, sello y firmo en Guayaquil, a los treinta Y un dí del mes de julio del año dos mil doce.- | 2 , ; a a? 
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NOTARIA VIGESIMOSEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL    

r
e
n
 

NOTARIA: DRA. KATIA MURRIETA WONG 
AL AAA AIDA DARTE 

 



  

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

” Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón     
  

   

   

  

Conforme a la solicitud Número: 2011-33749, detallo la siguiente razón de inscripción: 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que e 
. fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 7 

1.- Posesión Efectiva en el tomo 82 de fojas 39811 a 39812, No.17631 di 
Registro de Propiedades, el Veintidos de Noviembre de Dos Mil Once, v 
extendido (a) en: [Notaría Vigésima Séptima] de [Guayaquil] 
el: [08/Nov/20111; por: ([NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL en 

calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [ALCIVAR ANDRETTA EDUARDO ALBERTO en 

calidad de CAUSANTE], [ALCIVAR GONZALEZ EDUARDO ANDRES en calidad de 

HEREDERO], [ALCIVAR GONZALEZ CABRIEL ALEJANDRO en calidad de HEREDERO], 
[ALCIVAR GONZALEZ RAUL FRANCISCO en calidad de HEREDERO]); que se refiere 
al(los) spiguiente(s) predio(s): ([07-0052-002-0-0-0 CON MATRÍCULA: 102877]). 
Socorro roce oro ooo ooo nono ceca 
2.- Posesión Efectiva en el tomo 82 de fojas 39813 a 39814, No.17632 del 
Registro de Propiedades, el Veintidos de Noviembre de Dos Mil Once, 
extendido (a) en: [Notaría Vigésima Séptima] de [Guayaquil] 

D el: [08/Nov/2011]; por: ([NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL en 

Ma calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [ALCIVAR ANDRETTA EDUARDO ALBERTO en 

calidad de CAUSANTE], [ALCIVAR GONZALEZ EDUARDO ANDRES en calidad de 
HEREDERO], [ALCIVAR GONZALEZ GABRIEL ALEJANDRO en calidad de HEREDERO], 

[ALCIVAR GONZALEZ RAUL FRANCISCO en calidad de HEREDERO]); que se refiere 
al(los) siguiente(s) predio(s): ([07-0050-001-1-4-2 CON MATRÍCULA: 357891]). 
BEOMESRISAMECDO CIA PIRATA TADA 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo Número de Matrícula: 

  

Código CatastraVRolVltentificación Predial_ Matrícula Inmobiliaria 

07-0052-002-0-0-0 102877 

07-0050-001-1-4-2 357891 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado! lo invalida. 

Guayaquil, Miércoles, 23 de Noviembre de 2011 

e Impreso a las 12:19:14 
Trabajados por+ 

Digitalizador : SN ? 
Calificador de Título : WVARGAS ! 
Calificador Legal : MVASQUEZ — ; 

y E Asesor : OVILLALVA : A 
2 7 Generador de Sazón + MQUINTEROS 

  

      

   
» ct : b lahdra German Gaibor 

rn MQUINTEROS R Ástradon de la Propiedad Delegado 

'El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalada le servir ara: 

la) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y " 

BJ) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] 
con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una'nueva inscripción. 

  

      

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.     

 



  

En la ciudad “86 TA j ábli E 

  

los 0 e. H días del mes de NOVIEMBRE del año DO 

ONCE, a 1as € % 7 O R C Ehoras, comparecen: Los señores 

RAÚL FRANCISCO, [SagarEL ALEJANDRO y EDUARDO aorás ALCÍVAR 

¡primeros por sus prontos, derechos y el 

Lo, i 
último, debidamente representado por su Apoderado Especial, 

GONZÁLEZ, | los dós 

  

señor RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, conforme aparece del 
1 ! 

Poder Especial ase se acompaña a la pre: ite, quienes, libres y 

voluntariámente, [sin presión de ning na, clase, ¡[expresan y 
24 J A ' 

ratifican |su desgo ¡ge quellse declare) lla su favor; La. posesión 

1 » !l ! ! : po í 
efectiva de los bienes, dejados por el causante, señor DOCTOR 

EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, quien falleció en la ciudad 
! pol ! : po 1 

de Baltimore, Estados Unidos de Norteamérica, el primero de 
bo h 

julio del; dos my o conforme aparece: de la copia auténtica : » 

hol 

3 h 

de, la varrida de 1 1 efunción que se: acijooda aj da ¡presente. 
4 ! ' | 

Habiéndose cumpliad] con el mandato legal, de conformidad con 

, ' 
lo dispuesto en el ¡artículo siete, numeral doce qye se agrega 

1 | ! | 

al artículo dieciocho de la ley notar.al, reformada mediante 

l ] ! , 
ley publicada en: el suplemento del rh istro oficial número 

: e 
¿ ; loa boa , 

sesenta y cuatrp. las ocho de noviem || 2 del mil | novecientos 
3 pos 1 : 

! s ; 
noventa y seis; [la suscrita, en st calidad de Notaria 

Vigesimoséptima de este Cantón, Y amparándose en la 

declaración juramentada de los solícitantes, que ¡se agrega a 

la presénte colo [documento habilitante, con su respectiva 
1 A : 

petición, y rei lexánao una vez más Los! deticioharios que son , E A 

herederos úel de cujus, y que los documentos presentados son 

( 
auténticos, expedidos por Jas autori des competentes, asi 

I % 

o | 

1 
, o ' 

Hoy A 
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como los hechos por el aseverado, liberando, en co  2cuencia, 

de toda responsabilidad a la señora Notaria, 1 y Suscrita 

concede la posesión efectiva de los bienes! ¿que hubiese dejado 

el señor pocron sonido "ALBERTO ALCÍVAR simi, a | favor de 

los peticionarios señor RAÚL FRANCISCO | lcÉvaR GONZÁLEZ, 

1 1 

GABRIEL ALECANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ Y EDUARDO ANDT + 3 ALCÍVAR 

GONZÁLEZ, Los dos “primeros por sus prontos derechos y el 

último, debidamente representado por su Apogerado Especial, 
E ¿ í 

, i 
señor RAÚL | FRANCISCO: ALCÍVAR GONZÁLEZ, pro! indi 1:10 y sin 

! 4 1 
perjuicio de tercero“, a efecto de lo'cual si riben la 

; , 

presente los peticionarios, conjuntamentk, cr vigo, la 

i 
Notaría, en el mismo lugar y fecha arriba indicad y. de todo 

I 

lo cual doy' fe.- Enmendados: NOVIEMBRE, c A! a OR C Es, Val 
: pl di ¡ 

Po, ; hs , = 

! | | 

; Í 
1 

, od 
Por sus propios derechos y por los que representa en su calidad 
de Apoderado Especial del señor EDUARDO ANDR¿i  ALCÍVAR Lillo 

RAÚL: ¡FRANCISCO ALCÍVAR copas ; 

: C.C. 091431728-4 
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: ! q :s | 

C.C. O91431730-0  C.V. 099-007 
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RAÚL FRANCISCO aLcivan Sami, de. nacionárióaa | ecua! 
d Stado civil casado,i ejecuti 

edad, por mis propios y per ónales derechos y por los que Fepreses 

mi calidad de apoderado e pecial; de mi hermano, el señor EDUARDO 

ALCÍVAR "GONZÁLEZ, conforme consta del poder adjunto; y, GABRIEL ALEJANDRO 

ALCÍVAR GONZÁLEZ, de ¡nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 
Guayaquil, del estado civil soltero, ejecutivo, mayor de edad, por 

mis propios!!! derechos, el ante usted, con,¡' el debido respeto, 

comparecemos, ¡exponemos y solicitamos: ! 

    

poa 4 

] 1 TO | 
1.- Nuestros nombres ps apellidos son como quedan ltnaicados, 

: 

2.- Nuestro pasre el señor Doctor EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, 

falleció len la ciudad de Baltimore, Estados Unidos dé América, el 

primero de julio de dos mil once, conforme aparecejde la copia 

auténtica de la partida de defunción debidamente inscrita en el 

Registro! Civil de) Quito que acompaño a la presente. ' 

  

3.- Nuestro padre, el (senor Doctor "EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA 

del matrimonio [esp nuéstra madre, i la! señioxa maría FERNANDA 
GONZÁLEZ | | LEÓN, [procrearon tres hijos, ' . que iresponden a los 

nombres jde RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, GABRIEL ALEJANDRO 

ALCÍVAR GONZÁLEZ, "EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, acompañamos las 

copias auténticas ¡de nuestras partidas de nacimiento; y del 

vínculo matrimonial | "¡que mantuvo con la señora Beatriz Pino Maulme 

tuvo dos; hijas que! responden, a los nombres de: VALENTINA MARÍA 

ALCÍVAR PO Y MERA PT CR ¿PINO.- " | 

I 

4.- El señor Doctor Jefco. ALBERTO ALCÍVAR : PRETTA, eraj propietario 

entre otros, deplos siguientes bienes: Sa)" Inmueble compuesto 

por solar Y construcción, signado con el número dos de la 

manzana número cincuenta ¡y dos, ubicado en las calles Azuay, 

número seiscientos] uno, y Coronel, esquina, parroquia urbana 

Ximena de la ¡Siudaa de Guayaquil, y cuyos ¡linderos Y 

dimensiones so los siguientes: NORTE: Calle! Azuay con 

cuarenta; y seis metros noventa y 'nueve centímetros ; SUR: 
Solares ¡cinco Y seis, con cuarenta Y! siete me! ros catorce 

centímetros; ESTE; Calle Coronel, con] veinte? |metros; Y. 

OESTE: Solar une , icon veinte metros. AREA, TOTAL :|! [novecientos 

Cuarenta; y un metros cuadrados sesenta! decímetros cuadrados. 

El referido bien [biene el código catastral municipal número 

cero siete-cero cero cincuenta y dos-cero cero dos, su avalúo 

municipal asciende a la suma de ciento veintiún mil 
novecientos cincuenta y ocho dólares con diez (centavos de 

dólar de los , Estados Unidos de América, conforme el 
certificado de ago de impuesto predial que se [incorpora a 
este instrumento y su matrícula inmobiliaria es la número 

ciento dos mil; ochocientos setenta y “siete, Historia de 
! Dominio:/El! inmbiehie descrito fue adquirido por gl causante, 

: 

, 
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1 4 a 

po O , 
A ¡ .- 

por compraventa otorgada a su' favor, por la ¡compañía Anelía 

A, según consta de la escritura: pública otorgada el 9 de 

roviembre del año 2009, ante el Notario Trigésimo Tercero del 

cantón Guayaquil, Abogado José Antonio Paulson Gómez, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del; mismo Cantén, el 23 de 

noviembre del 2009. B) Cuentas! Bancarias: Cuenta Corriente en el 

Banco | Bolivariaho número 45000814, con jun saldo de $25,308.96; 
Cuenta 'Corriénte| en el Banco Bólivari 0| número (0045013508 con un 
salgo" de '$403. 877. 74; Cuenta de Ahortos en el Banco Bolivariano 

número 410001099' don un saldo de $31. 218. 84: Cuenta Corriente en el 

Banco del Pacífigo número 12632-2 con Ú saldo de $1.118,17; y, 
Cuenta en Euros en el Banco Bolivariano cón un saldo de $25.000. €) 

Accibnes Y participaciones en compañías: Viogil S.A; 

Doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los ¡Estados Unidos de América l cada una Medicina y 

Traumatología | Meditrauma S. Adi |Cuarrocientas ochenta 

accibinés tortiint rias y nominativas dell n' dólar de los Estados 
Unidos de América cáda una. Plán [vital ivitalplan S.A.: 
Ochenta acciones ordinarias y nominatiivas dei dos dólares con 

cincuenta centavos de dólar de los] Estados Unidos de América 

cada] una. Ladmedisa S.A.: Sesenta y seis acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Amércia 

cada! una, Conticonsulting S. A.: Una acción ordinaria y 

nomiinativa de un dólar de' ¿los Estados Unildos de América. 

Galgo | Tech ¿S. A. ¡Galgotecsa: [una acción ¡Ordinaria y 

nom imatiba ¡de [Jun (dólar dej los sstlaos . Unidos: de América. 

Dal jervi, S.Ay: ¡ Setecientas noventa Y ; nueve acciones 

ordinarias y" nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. Soluciones Mélilas Vital Solumevi S.A.: 

Una ¡acción ordinaria y nominativa te lun dólar de los Estados 
Unidos de América. D). Liquidaciones por relación laboral: De 

la compañía Tayana 3. A.: Valor a recibir: $6.788,76, De la 

compañía Esculapio S.A.: Valor a recibir; | 959.354,67. E). 

VEHÍCULOS TERRETRES, NAVES Y AERONAVES : MOTO- MATRÍCULA GZP- 

0777. [válor: [|$50%,40: AVIONETA-MATRÍCULA HCU-0046: Valor: 
$22 /605,42.:/ BOTE- MATRÍCULA 1850 FS: Valor: ($10.000. TOYOTA- 
RIGLANDER | | MATRÍCULA —GRW-4607: Val $38,608,38. — MAZDA- 
CAMIGNETA- :GRWU 7894: Valor: $12.846 dsd 

   

Es ¡muestro deseo, obtener la posesión efectiva, pro indiviso, 
sin perjuicio de terceros, de los Bienes dejados por el de- 
cujus, quien falleció ab-intestato. 5 

1 

A tal efecto, y para cumplir con [Lo [que atépone el Art. 7 de 
a ¡ley/ reformatoria de la ley notarial, en el numeral 12, 

aoLbdado 'al fArt|' 18, publicada. den el suplemento del R.0O. 
número 64; Sel 8, de noviembre de 1996, solicitamos a usted lo 
siguiente: ! po / 

; il 
a); Que se sirva receptar la decláración ' 'Suramentada sobre 

¡ nuestra calidad de herederos de quien en, vida fue el señor 
Doctor EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA; y/ 

  
 



  

Ni mr 

. E : A , pos , 

H po li no 
hb) Que, . una] vpo yse - sirva 1eyantar ¡je! acta 

diente, por ia ie sé me concederá la poses! 
de los bienes, le pdiviso y sin perjuicio de 
dejados por sl men onado de cujus. ¡ 

1 

7.- Declaramos, además , que todos los documentos pres ntados an 

usted, ylque acompañamos a esta solicitud, son Jauténticos. 

emitidos¡l por las autoridades correspondientes, Y nos ! 

responsa. lilizamoj | por todo lo aseyerado; anteriormente, y 

liberando en corisequencia! de caaquied qospchsasiliaas sobre : ! 

los hechos afi ados en esta petición y sobre los documentos : 

: que Sajuntamos, La ¡la abogada que la suscribe, conjuntamente 
: conmigo y a la señora Notaria que la autorizará. 

1 ? ' 

  

         
Por mis propios (y personales derechos y por los que represento en mi 
calidad de apoderado especial de má hermano, EDUARDO ANDRÉS ¡ALCÍVAR 
GONZÁLEZ . ¡ ] : 

pol ho ' : ! 
E ! ] , 

A Al AP dad 
A ol , ! 

RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ 

o 
>) 3
7
 

S
 

' C.C. 091431728-4 
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: To ! l 
| SABRIA To [ALESANDRO ALCÍVAR' GO» zÁEz| pal ] 
| : ! | 

| c.C. 091431730-0 
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| I ' La 

de conformidad con la facultad quema ; 
confiere, el articulo dieciocho! de|!a 1 
dey Notarial, doy fer Que la fotocopia Í 
del documento que antecede, esigual 
al original que me fue exhibido y 
que deovolvf al interesado. 
Guayaquil, Oj» lr. Zoro 
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/ 
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BIENEO 2010 - 2011 O | 

toa | 

! 

1 
' | 

| 

Na
 

IR | 
e 7 371497 

52 ¿ 2 
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: Ñ E ADE ua ula” 

o 4 

CUIDADELA/COOPERATIVA/BARRIO 7 PARROQUIA ; 
SIN CIUDADELA , «XIMENA l : z í 

IÓN No _ 5 HANZANA SOLAR 
0 
| 
E 

     

   

    

” | 
TRIGÉSIMO TERCERA 5 

AEPERTÓ: 
    4, ' 

PECHÁ INSÉRIPCIÓN a Ml ¡REG PROPIEDAD MATRÍCULA INMOB. 

        

|, 32957 23 “NoW- 20094 | 18945 i| ' 102877 ! 

DERÓS Y MENSURAS SEGUN TÍTULO DÉ PROPIEDAD E A 8 a 
“CON SUR PCON 7 FORMA DEL SOLAR 

CALLE AZUAY | 96.99 SOLARES 5-6 [4714 TRREGULAR 
nr y CóÑ Or óte 7 | CoN Í ÁREA SOLAR 

LLE CORONEL : 20.00 SOLAR 1 20.00, 1 941,60 

UDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUÑICIPAL ; , 
MOTE CON SUR , | CON FORMA DEL SOLAR I 

, 46.99 SOLARES 5-6 4714 1 IRREGULAR 
iy CON | DESTE : ¡ co AREA DEL SOLAR 

! , 1 ¡ . : CALLE CORONEL. AN h SOLAR 1 [2900 | 941.60 > y 

WÁLVO DE LA PROPIEDAD ON ? 4 ¡ 
JHER MÁTRIZ EN PROP, HORIZONTAL, t ALICUOTA EN; ¡PROP HORIZONTAL M2 DE SOLAR] l ' y AVALUO DEL SOLAR 

- 3 il 0; , , $96. e 1 pos. 60 

AUECIOn. PRINCIPAL Y ANEXOS ' ? ON TT ATT 7 
; YIpO'DE CONEFRUEEION “VALOR Mz, char. AVALUO DE CONSTRUCCION 

24. a EDIF. RESIDENCIAL 1 $90.00 Sweat 2,243,70 , 
1. 244,34 — EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO(EGL o $120.00 $Atewao929,320,80 

      

  

JULOR DE LA PROPIEDAD | 
pro É 

  

¡Sertbes ber431,564.50 

! qurerecrresas, 958.10 

    

nd ¡1999-2648 qe 
ES OBSERVACIONES “YC 

“ ¡SOLARES 2-3 Y 4 FUSIONADOS, SEGUN ESCRITURA, ACTUAL 

| 2000 

  

e a gr OLAR 2. Pl | 
TARIFA 1M POSITIVA 6.000SS88s3S po 

h tm s 

ACEREDIAL ADICIONALES " Ll | 
ao o. : l 
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GONZÁLEZ, 

  

GABRINL asno Au 

ES ¡GONZÁLEZ Y ED DO ANDRÉS ALCÍVAR : 
q er) da ' 
los Iconzáraz.- po : | 

yet CUANTÍA : INDETE !"[NADA.- 
«y 

  

fe | Guayaquil, República del Equador, a los 

OCHO días a 5 nes de NOVIEMBRE del año ños MIL ONCE, 
1 ye th 

ante imí, GuORA + KATIA MURRIETA WONK Notaria 
s ' y : o ! Mota i ! 

Vigesinosépcina de este Cantón, comparecen: nl señor RAUL 

1 
FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, quien declara ser de 

I 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado) ejecutivo, 

con domicizio y esidencia en la ciudad ds Guayaquil, por 
Ñ 

e
 
y
 

  

: | 
sus propios cto Os y por los derecho, mue dice] representar 

Mao 
4 , sl JE 

en gu calidad de apoderado Especial del señor EDUARDO 
' 

A 

ANDRÉS ALCÍVAR consárez, según consta copl Poder Especial que 

acompaña para aer agregado al finai de estal matriz, y 

l 
además, ideclara; que, dicho poder no le ha sido, revocado Y 

¡ 
i o 

que el poderdapte ' Se encuentra vivo; y, el señor GABRIEL 

, "e dad 2 

ALESANDRO ALCÉVAR GONZÁLEZ, quien declara ser de 
" | 

: 4 Í : 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

IN 
Guayaquil, por , sús propios' y persorales derechos. Los ' 

y 
comparecientes son: | mayores de edad, cor la capacidad civil y 

qa 
necesaria para dergbrar, toda clase de 0 tos y eopuraros ya 

+ E | 
+ " 

, , 2 . . , . 1 , 

ejecutivo, con, domicilio y residencia en la | ciudad de 

1 

1 si 

1 
quienes Goy fe de conocer, en virtuá d  taberme exhibido sus 

, I 
1 1 l 

documentos de identificación personal; '..en instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura de DECLARACIÓN BAJO 
4 a | 

o : ] 
1 , l a] 

i ' : i : po pa : po 
> : í ¿ ,



, ; 
i 

E , 1 
o! 

p 100 p 
l 

1 
t 

o
 

) 

, : o] 

URANO, a la que proceden como ya ¡queda indicado, y bien 
: i 
I 

. apercibidos de las penas que podrían pobreventrles en caso de 
¿ 

perjurio, : con amplia Y entera 1i bertad| para su otorgamiento me ¡ 
id le , 

presentan la minuta Y más documentos que sol del edror siguiente: 
t 

4 
SEÑORA (NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a Su cargo, 

j 
Í 3 

sírvase autorizar una que contenga la DECLARACIÓN E BAJO: “JURAMENTO, 
1 
a 1 , que se otorga al tenor de las pps cláusulas y 

í | 
declaraciones; , PRIMERA: OTORGANTES . - comodrecen ajla celebración 

E] do | : 
de 18 presente “escritura, el ¡señor 3 pt | FRANCISCO ' ALCÍVAR 

4 

| 

GoNzÁnEz, por sus propios derechos y tor: los derechos que dice 

Acivar representar del señor EDUARDO ANDRÉS GONZÁLEZ, conforme 
, 

lo acredita con el Poder Especial que se acompaña para ser 
L ; 

agreshio al fingl de esta matriz; Y. la Íseñor GASRIEL ALEJANDRO | 
, : 4 ' ¿ ' 

p a comázar! por sus oropihs Y velo ales derechos -: SEGUNDA: 

Pm es.- 00) Los comparecientes! aábracan q dis, sú padre, el 
1 

¿ 
señor DOCTOR EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR aboga, falleció en la 

  
ciudad de Baltimore, Estados Unidos , ¡Se [Norteamárica, al primero 

de jblio del dos mil once, conforme alarbco de 1a copia auténtica 

| ' fi ; Hol 
de Ya partida de defunción que se sis a la présente; DOS) Que 

el decesado, el señor DOCTOR EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, 

1 , 1 

del "vínculo matrimonial que mantuvo conil la señora MARÍA FERNANDA 
  

GONZÁLEZ LEÓN, ¿PEOCESArOR TRES hijos y que responden a los nombres 

h 
de | RAÚL ERíiersco ALCÍVAR GONZÁLEZ, ¡SABRIEL * ' ALEJANDRO ALCÍVAR . 

¿ i +4 , 

GONZÁLEZ, ExuntDo ANDRÉS ALCÍVAR GONZALEZ , tal como aparece de las 
/ 

copías auténticas de las partidas de) nacimiento que se acompaña a : 
| : : , 

| 
la|presente, y del vínculo matrimonial! que mantuvo con la señora I 

Ú 

Beatriz Pino Maulme tuvo dos hájas que responden a los nombres 
ñ 

del! Aa MARÍA — ALCÍVAR PINO! 
Ñ 

 



    bras e 

  
  

4 

TRES) El ¡señor DOCTOR EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETI: 

propietarib 
4 h 

Inmueble pl por solar y construcción, 

las cotas 

| 

i 

entre jotros, ; ni 

Azuay. | 

t 

siguientes 
¡ 

seiscientos 

  

   

1 
' 
| 

¡ 
| Coronel, 

esquina, parroquia urbana Ximena de la ciudad de Guayaquil, 

y cuyos iinderos| 

| cas 
Calle AZUAY ¡con 

b 
he 

  

SUR: | Solares cinco y seis, cent ímetros * 

. tos 1 - 
siete metros” catorce centímetros; 

hb 

4 
| 

b 

1 

| Gimengiones ¿Son . los 

| 
['cyarenta: y seis Metrós moyental Y nueve 

! 
, Siguientes: NORTE: 

con cuarenta y 
4 

Calle Coronel, con 

veinte metros; Ya OESTE: Solar uno, cor veinte metros. AREA , 

, 

TOTAL: novecient ls puarenta y un metros cuadrados sesenta 
] 

ESMAS, . 
AN 

a ; 

    

¿ tros cuagr ade. 
e . UN MY 

. El : ¡referido 

, municipal núnca. cero siete-cero cero 

bién 'tieng le código 

cincuenta y 
1 

erffero dos. su avalúo municipal asciende a la suma de 

   ntavos datar de los Estados ¡unidos del América, 

» 
: predial que se 

ya , i 
incorpora a este ¡instrumento y su matrícula inmobiliaria es 

  

la número y, ciento dos mil ochocientj setenta y siete. 
| l ( 

Historia de' 'Dominios: El inmueble descr. o fue adquirido por 
! o . 

el causan:e, por | compraventa otorgad: +11 su favo por la 

según consta de va escritura pública compañía Anelfa q? 

; 
otorgada el nueve: de! noviembre del año dos mil nueve, ante el 

Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, Abogado José 
| | 

Antonio Paulson Gónjez, e inscrita en el Registro de la! Propiedad 
i 

ml 1 
1 del mismo Cantón. el veintitrés de noviembre sel dos mil 
: $ p 

nueve. B) a! Bancarias: Cuenta ' corriente en] el Banco 
«>: EA ot ña 

4 ! ! , 
Ñ , : ' 

1 
1 

 



/ ; 
l ¿ 

o] , 

1 : 
Bolivariano número cuatro cinco cero cero ceroj ocho uno 

Boop 1 
4 ¿ 

MES cuatro.) don un saldo de veinticinco mil tresciéntos ocho 

I 

[ 
t 

! A a Ho, 

e dólares c on! noventa) vis seis centavos de ' a r de los Estados 
s i , 

Unidos. del “américa; Cuenta corriente en eL Ísanco olivariano 
h ( y 

| ) : 
número cero cero cuatro cinco cero uno tres cinco ¡cero ocho, 

: , 
con un saldo de cuatrocientos tres mili ochocientos setenta 

! 
y siete dólares con setenta y cuatro Lentavos de dólar de 

Ed ¿ y 
¿ : los estadio oral ho: 'Aiérica; Cuénta del Añorros 1 el Banco 

: o DL Y bo 01077. 43 /1 2 | p! 
Bolivariano número cuatro uno ro cero! ce uno le: “*ro nueve 

í 

nueve, coh un saldo de treínta y un mil ¡doscientos dieciocho 

dólares con treinta y cuatro centavos ¡de dólar de los 
p 

; Estados Unidos de, América; [guenta, corribnte en el Banco del 

. a Mi p l 26322 ERA 
Pacífico [número us dos' seis er tdos-dosi con un: saldo de 

! ' : ! 
! un mil ciento dieciocho dólares con altcibiete e qentavos de 

¡ ! 

dólar ae h108 Estados Unidos de américa; y, Cuenta en, Euros 

' ola : 
Tn el Banco Bolivariano con un cudop SE veinticinco mil 

/ : Í 

dólares de 108 Estados Unidos de Anéri A. Cc) “azciones y 
, sordo s 4 
' o] o . 

participac laBnde en compañías: í wsosi | S.A Doscientas 

¡ ! ; Ml : 

/ acciones orainarias!y nominativas de un (aól ar de los Estados 

¡ 

¿ 

Unidos de América cada una. sestcina y Traumatología 

” 

| 

  
Meditrauma S. A.: Cuatrocientas ochenta] acciones ordinarias . 

od t 

y nominativas, de un dólar de Los Estados lunidos de América 

cada ina Plan ica vitalplaa' A acciones 
: o 1 y . 

' A ordinarids y nonthativas de dos dólares con|, cincuenta 

ha 

  

cada una. centavos ¡de dólar de los Estados Unidos ¡de Américó, 

: Ladmedisa S.A.: Sesenta y seis acciones ordinarias y     j - Po | Lo: 
: ! nominativas de un dólar de los! Estados Unidos de Amércia 

nl ¿ IM 
Sada una "contldo lslbing: S. als d Unal a 

! E i ? y 1 7 ! ; 

' 

  ción disinaria Y 

rm ! nl 

        
 



  

i 
7 . ! W | 

o a 
nominativa] de un fa hu ae los Estados || 

Galgo Tech s. A a. | Galgotecsa: Una 
— 

( 

noninativa; de un dólar de los Estados Unidos de: Amér 
o] 

Dalservi ÁS. ñ.: [Sepecientas noventa y nueve | 
o Ñ ¿ , a ¡ 

L 1 
ordinarias | y pompa pvas de un dólar as los O Unidos 

l Ñ ¡ ] 
de Américajcada uga. | | soluciones Médicas Vital Solumevi S.A.t 

e, l 

Una acción oratnarially nominativa de ólas de los Estados 

acciones 

. 3 , 

Unidos de América ., D. Liquidaciones po: relación laboral : De 

— ¿ ¿ ! 
la compañía Tayanaj| S. A.: Valor a recibir: seis mil 

| 
| 

a 
ol TO 

centavos! as dóla 4 los Estados Unidos! de amérida. De la 
go l , | 1 

A EN SÍA.: Valor a recibir: Cincuenta y nueve 
/ 

i ! 
setecientos” a. y ocho dólares con; setenta y seis 

  

  
   

  

   

A , q 1 , 
1 EN 

A Y SIETE: Val r: ia un 

ávos de dólar «de los Estados Unidos 
/ 

de américa. - aomectora HCU-C1K0 CERO CUARENTA Y 

>= ¡ 

SEIS: Veintidós nin seiscientos cinco «ulares con cuarenta y 

dos centavós de boto de y 108 Estados E nidos de: américa. 
eb A ol 

Un 
! pl | oo 

BOTE-MATRÍCULA rr oquoczmpOs CINCUENTA FS: «valoz lloíez mil 
_— l ¡ : 
dólares de los Estados Unidos de América. TOYOTA-HIGLANDER 

1 

=— 

ocho mil seiscientos ocho dólares con treinta! y ocho 

centavos , de dólar [del los Estados Unidos de América. MAZDA= 
po h ; 

carONEzA- om SzeTE sn OCHOCIENTOS noventa Y CUATRO: Valor; 

Toce mil ocnocientos Icvarente y seis 3: lares con sesenta Y 

seis centavos de fiólar de los Estados Unidos de América, 

O: | | 
Po o | 

ol ul
 

  

MATRÍCULA GRW-CUBTRO [MIL SEISCIENTOS SIETE: Valor: Preinta. y 

   



  

  

! 
o 

; Lo á 
| : E , Poo , 

i 
i : : : 1 

Y ! ' ¡ " : . / 
CUATRO) Que en consecuencia, es deseo de los comparecientes, 

y 

P. 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo diste de la 

ley reformatoria de la ley notarial, ppmeral dole agregado 

, ias », | 
al artículo dieciocho, publicada en! € suplemento del 

A z Do, po 
: Liar” La i i a registro| oficial húmero sesenta y a agro, del ocho de 

A i l ' , : , , ok 
noviembre, de mil novecientos noventa y lseis, que| 

  

se declare 

a favor ide los mismos, la posesión efectiva de! los bienes 

inmuebles dejados por el indicado causante, pro! indiviso y 
| ' , , , 

sin perjuicio de: terceros. mencen | l DECLARACIÓN BAJO 

JURAMENTO. - Con "Yós antecedentes exphestos, los compare- 

cientes fectaras, bajo juramento, que són hijos dex causante, 
0 | bo 

señor DOCTOR EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, Ya por tanto, 
i 

Ia 
con derecho a la sucesión de los biénes antes | descritos.- 

Pro y yo : IE 4 
CLÁUSULA) (FINAL..- | Agregue usted, y señora Notaria) Las demás 

odo [ q hos ' ( , ; 1 ba 

cláusulas de estilo necesarias! : para | la validez de este 

j , 1 ¡ , 

instruménto y sírvase conferirnos una! copia del rismo. que 

servira | como documento habilitante . suficiente para el 

levantamiento del acta por la cual sell declarará: la posesión 
4 5 

j. 
'esectivdl e £hvort de los compareciéntesy í los bienes dejados 

¡ ñ E / | a ] | 

por el fenctoriado; causante, pro! indiviso y sin perjuicio de 
1 y ! 

terceros. al amparo de lo dispuesto en el artículo siete de 
J 3 : 1 : 

la ley reformatoria de la ley notarial, número doce agregado 

al artíputo dieciocho.- Firma ilegible, lamócaDa ANA MARÍA PÉREZ 

  

DE ORT 0: baile número tres! mil denocientos setenta y 
1 . A 

; : l 3 A ; | , 
siete del Colegió de Abogados- del juayas. - HASTA AQUÍ LA : NN 

: : o ! 
MINUTA. p Quedan agregados el Poder arudeta otorgado por el 

señor Eduardo Andrés Alcívar González a favor del señor 

Raúl Francisco Alcívar Gónzalez.- 1 comparecientes. me 
pl : d i 
oo pb | Poo fo] l j 
| 

5 ¡ : 

: 1 : 
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! El ' Ml + Pod 

1 7 ! 1 
: | i A Apostile 
4 of ' ! 

(Con vention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

| po | 
Loa : 

Country: Umited States'of America [ ] 

  

_ This public document: M M' i : : ¡ l d 

¿ 0) h e] 
has been signed by: Geneva G. Sparks NN . ! l: 1] 

acting in the capacity of State Registrar of Vital Records 
| 

bears the seal/stamp of the Department of Health and Mental Hygiene | 

pl | 
| Certified / ) 

l ob o 
- 2 Annapolis Marea | A : i A Ba | ¡ 

A Ma ! 
: the 26th day of July, 2011 l ! ] AS 

7. by The Secretary of State e of Maryland | 

| s No. 286406 Po | 
o] i 

oa ] 
A o 10 Signature ! | ' 

Eo AE ¡ 
| y y
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¡ | TRADUCCION 
| li 
| 

i 
EL ESTADO DE MARYLAND 

, ho 1 A qa dog 
(Convención «e La Haya del 5 de Octubre de 1961)     ] 

1 

-PÁIS: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
2. ESTE DOCUMENDO PUBLICO HA SIDO FIRMADO POR: 

GENEVA 'G. SPARKS | 
3. ACTUANDO EN CALIDAD : DE REGISTRADOR DEL .ESTADO DE 

| Ed 
A 

| 

  

ESTADISTICAS VITALES. , 
4. BAJO'EL SELLO/ SELLO DE: | 

DEL ¡CONDADO PEL, DEPARTAMENTO DE cen e GIENE ] 
MENTAL. | ] t . B ' 

! CERTIFICADO 
5. EN ANNAPOLIS, MARYLAND 
6. EL 26 DE JULIO DE 2011 i 
7. POR EL SECRETARIO E DEL ESTADO DE MARYLAND. | 
8. No. 286409 
9. SELLO, | i 10. FIRMA | 

| PA , (FIRMA ILEGIBLE) A 
: 1%] , ee J 
! ! , secuérana DE ESTADO 

4 

' HAY UN SELLO REDONDO QUE DICE: 

* “SELLO DE LA. OFICINA DE LA SECRETARIA DE ESTADO * MARYLAND te 
Poy 1 | l 1 ! 

CERTIFICO: Haber : alizado le tr ¡ducción del documento ' que antecede.-Guayaquil, 11 

de Agosto de | : IE poa] 
le "e , i AS 

: po poi 
     

    

asar | E 4 .l la ! 

FEDERICO AYALA MURRIETA: 

Ml | 
DOY FE: Que la firma que||antecede, correspondiente a la del señor FEDERICO ! 

ROBERTO AYALA! MURRIETA, | portador, de la cédula de .ciudadanía ¡número e ! 

09121657129 fue puesta an mí;  Guayacl 11 de Agosto de 2011. 
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ESTADO DE MARYLAND 1 berkgramenrolor SALUD E RIGIEN£ MENTAL 
Certificado: de fallecimiento | Registro No.! 

J. Para go. | 
oa rán: del , 1 

Estado > ho al Lo] 
1 1, Nombre del decesado (primero, med: y último) 2, Fecha del deceo 3, Hora del deceso! 

4 . EDUARDO ALCIVAR ANDRETTA ' mes día año 

l ll hauo: 119, 2031 (£:08pmt 
de, Facilite nombre (si no es una Tustitución,jealle aúmero) 4b. Elndad, pueblo o lugar del deceso 4 c. Estadsdd 
deceso 

: 

JOHNS HOPKINS BAYVIEW MEDICAL 

| 
5. No. Seguridad Social 6.Sexo 

Fecha nacimiento 9. Lugar — ' E 
N/A 1xXM2F eos Meses Días Horas Minutos 

(utes, día, año) ! | 

¿ ABRIL, 7,1943 Ecuador 4 

* Residencia habitual del decesado ] ! 
10 Estado 10b, Condado  10c. Ciudad, Bueblo o Jugar 
tos límites de la ciudad 
GUAYAS GUAYA our, 
NO o 
VO e. Calle y número 10:f. Código Postal 

de qué país? * 
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li y 
12, Servia el o 3. Fue el decesado de origen hispánico? -     
  

  

      
  
  

  

! ; on 
i' extranjero) 5 
'(4 donación $ otro (ssmciigue) 

| , Lugar de disposición mes / día /año |; 
| HANOVER, MD 

F 

, 
á : 4 y] Mi Estado dal y 
¡ ' ! ' Es sio uo. 14, Rezastridio errada 

Ñ . ; | : ca en, dae Fuerzas Arma: Si Sarita, cubano, mexicano, portorriqueño, ete) 

5 t 4 y go Negro, blanco, ete. Í 
: j E lnunca casado 2 casado ' 1 Si 2x mol 1:51 2 m0 Especifique 

$ Especifique 
: : E  3viudo 4X divorciado si stemabio | | ECUATORIANO 
boo BLANCO , 
t 3 3 4 Z dé año o fechas'! / ! 
4 3 4 É 2 4 a 
i 48 E = 13, Educación del decesado 16%, Ocupación usual ¡del decesado 16 b, clase de negocio, 

, : É E y 8 8 (especifique solo el más alto terminado) É e clase de trabajo realzado 
? 3 a 3 1 durante ta mayor parte del tiempo 

1 Í 53 : $ ; z 3 pp secundaria (0-32); Superior ca a | 
. le board dot: sí DOCTOR HOSPITAL] 

: enigi EM 'ALCIVAR ¡ A ! po 
; z S Í $ : EN a : / s 
! : 20061 ; 

i ¿ á 3 : B Y Nombre del padre (primero, medio, ab ) 18. Nombre de la madre (primero, medío, apellido) 
3 : 3 “E 3 i ; E t EDUARDO ALCIVAR ELIZALDE; - ATDA¡ANDRETTA 

3 3 H Es É 19, a Nombre del Informate, parentesco — el decesado (19h Dirección, cálle, No. Ap. Ciodad, Esté 

33 E 2 tal , ! E 
33 gi ¿ 3 EDUARDO ALCIVAR - HIJO 88 Leonard St, Apt. 1812 Mantatis, MIE 
¿3% 8: = ; , J 
GBgEl 3 dl 

; : E E £ 5 E, 3 20 a, Método de disposición 20,p men de disposición (Momabre del Cementerio, erematorio, otro) Ferhs ¡Hips 
a ¿buzo E ! ,CION ARDIENTE y +SULIO AMES 
3 , rada Entierro 2 X cremación, 3 es vel Estado 4 cementerio de la ciudad 20.c Lugar de disposición ff» 

LT AB] fr estado o país ha ; E 
E 
E 
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     tres e bo L. STEVENS 
E Chone MD, 212301 - 
ES 

  

BO 1 

  

  

  

  ETT A T 7 

lad, o. complicaciones que contarás. á dices: No ludicar la: lorma del dl 
Ponga solo una causa ey cada línea. ») 

$ *puelnd final o, Icondición que provocó la muerte) a, HIPOXIA 
Debido a (0 2 encia de) y mutrie. 

/ aproximado 

  

Lista de condiciones 
en forma secuencial , 
si hubiese. Indique la 

: 

| Debido 4 (o a consecuencia de) 
3 

causa (enfermedad o , 

j 
1 

e. REMONEUMOTORAX BILATERAL ' 
Debido a(on consecuencia de) 

' d 1 
p 1 1 i 1 

| | b. FALLA RENAL 

I 

Jesión que iniciaron 
los eventos que oca- 

sionaren la muerte). I 

  

4 
E ; | 

SIMUJER 4 i E 

  

  

23 b, estaba la decesada embarazada 23c. Sl añrmativo, resultado del embarazo 23d. Fecha de envío 
en los últimos 12 reses? E, nacido vivo 2 muerte fetal 3 preñez ectópica mes día año 

1512 NO 1 4 Embarazada al momento de la muerte $ Otro (especifique) ; 
. 9 desconocido 1 . 9 Desconocido 1 

Fo 
| po ] 

Parte 11, Otras condiciones Slgnificantes que contribuyeron a la muerte, pero que ne fueron la causa anotada en la parte J. 
a hi h , 23 e, Contribuyó el tabaco a la causa de la muerte? ! 

1 hoz 151 2NO 3 PROBABLEMENTE; 4 X SE DESCONOCE : 
| ¡ k 24 a. Se practicó | :24 b. Arrojó la autopsia resultados que com- 

1 y . autopsia? i plementen la causa de la muerte? 
] . t 151 2XNO yl PSI 120 '1 

25, Fue referido el caso  f Ñ ' 26, Lugar del deceso (poner solo uno) — > ;] 
al médico tratante? | poz , ! y 

i SI 2XNO Hospital V 0 V Otros: 
! 1 X Paciente Interno ER/paciente externo 3DOA _ 4 residencia de ancianos 5 residencia 6 otro (especifique) 

27. Manera del deceso 28". Fecha de la lesión 28 b. tiempo de 28 e. lesión en el trabajo? 28 d. describa cómo ocurrieron las lesiones 

1X natural 5 investi- ¡; (mes, día, año) '  ladesión i 
2 accidente gación Í 1 M 1 SI 2NO | . 
3 suicidio — pendiente 1 
4 homicidio € no puede:ser : 

  

  

determinada : 
jas £. lugar de ja lesión. En casa, finca, calle, fábrica 28 1. Lugar (calle y número o. afimero de ruta, ciudad, 1 
y Ellificio, etc (especifique) : 19 pueblo, Estado), 

29 a, Certificador 1¿X “Médico Certificante: En tl exejor conocimiento, la muerte ocurrió en el tiempo, fecha: lugar, Y debidoja la(s) 

(ponga solo una) 1 "— feaura(s) y forma establecidas). 1 A 
2 Médico Santa Basado en el examen y/o investigación, en mi opinión, la muerte ocurrió en el tiempo, fecha 

+ y lugar, y debido a las causas establecidas, | 

29 b. Firma y título del certificante 23 o No de licencia; 29 d, Fecha de la firma (mes, día, año) 

DEANNA CETTOMA1L, MD ', RESOOL JULIO 1, 2011 
  

] 

i 
30.Nombre y dirección de a persona que pue la canga del deceso (ttem 23". (escriba) | 

Í 

DEANNA CETTOMAL, MD 4 | 4940 EASTERNAVENUE, BALTIMORE, MD, 21224 

l 
| 

l 
1 

31.Fecha de archivo (mes, ea año) 32, Firma cel realetrador, 

JULIO 06 2011 (HAY UNA FIRMA DEGmLE) 
1 7 ” j h 

MH 17 Rev 1/2001 1 ! Ba ' . 0 ! e | h ! 755141 os A 
, os ! ¡| YO CERTIFICO QUE ESTE DOCUMENTO ES UNA COPIA 

ORIGINAL, — || VERDADERA DEL REGISTRO DEL ARCHYO : 
! UL DELLA DIVISION DE ESTADISTICAS VITALES. : 

/ 
FIRMA ILEGIBLE : 

FECHA DE EXPEDICION | REGISTRADOR DEL ESTADO 1 
' 

1 

' 
¡ 

JULIO 6, 2011 j 
l t » | ! ! 

—
—
 

NO ACEPTE ESTE DOCUME NOS QUE SEA EN PAPEL DE SEGURIDAD CON EL SELLO|DE ESTADISTICAS ! o AMÉ 
: po ESTAMPADO EN REEVE ! , 

! : “1 | o yl 
af da ALTERACION O BORRON INVALIDA ESTELCERTIFICADO 
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celemco Haber hecho la traducción delá documentó que antecede. 

| ¡ : 

Lor 
ol : 

Y r Y 
, 

£ 

| 6 FER RICO AYÁLA MURRIETA a 0 

. 
¡ 

| | 

li p 

| 
Guayaquil, 11 del Agosto de 2011 

Doy fe: Que la firma que antecede, , correspondiente a la del señor 

FEDERICO AYALA MURRIETA, portador de fa cédula de: ciuidadan 

número 0912167129, fue puesta ante 7 - Guayaquil, 11 de Agosto 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General “ Registro Civil, Identifivación y Gedulación , ' | 

1 

o da 
:] oa 

  

ICADO DE DEFUNCIÓN    
QURR ANGESIMA 5 

     
— CERITIFICO: Que con. número de registro! ls inscripción: D-390-900009-81- en ECUADOR, provincia 

ida de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 19 DE OCTUBRE DE 2011, 

E está inscrito el registro de defunción 3 , > | 

¡ : 

NOMBRES Y APELLIDOS] DEL FALLECIDO: EDUARDO ALBERTO ALCIVAR ANDRETTA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO; ¡[MASCULINO, ESTADO: comes DIVORCIADO, EDAD: 68 

años. 4 ; b A a HA ! , 1 | 1 p 1 E , : p | 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en la ciudad de 

BALTIMORE, 1 DE JULIO DE 2011. | N 

CAUSA DE LA MUERTE: INSUFICIENCIA RENAL; DOCTOR "QUE DECLARA: LA, pEpunción 

DEANNA CETTOMAS. | | 
pd . , 

l , ! h is ! | ao dl 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADR EDUARDO ALCIVAR. E | py 

¿NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: A AIDA ANDRETTA. 

1 p 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: VICENTE EFRAIN QUINTEROS ALA 

cédula/pasaporte No. 0905881686, nacionalidad ECUATORIANA. 

I 

o] 
¿ pi a 
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r fi ima del 0 - 

l Pa | Ñ 
| ¿EXTERIOR A A 

Imprese por PURIÑA, GUAYAQUIL, 19 ns DE 2041 

    

    

Lugar y Fecha de Defunción: | 
BALTIMORE, 1 DE JULIO DE 2011 — * y !    
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ECUADOR- 7 
«IDENTIFICACION Y CEDULACION 

TO mier. Pág........124 Acta... 2856. 

cool PACHINEHA ....occcco y hoy dit. VEINTE X.OI0OO...de Ñ 
á Eo 

«isis ren prenons . el que|syscribe, Jete de Registro Civil, extien- 
o por E Io. 

boa 

12.D£. MARZO -PL...1980 

Provincia ... 
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coo. PADRE. 
años dé edad, de profesión: 
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Legitimad........ for sus padres . 

brado en la ofitina Ye reroanns sonoras 
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po 4 ' 0 a e, 

o | : l i : me a O mm ED 12009 CE 

| | o 
| ! CERTIFICO ; 

| 
Po 3 Que es fiel copia que se cometa e . 

T Yo] "gran de la Ley del Sisterta Horna! de pp 

j 

| i de Datos Putbcos eñ concordancia se 

: ¡A 
DN y An 122 de la Ley de Begsbo Ori, der 

0 E o— : 
- y Cedulación que ieposa onel a 

1 | rínico Etectránico: CC] 

DIRECCIÓN GENERAL DE.REGISTRO CIVIL, | 7, ¡ y lescacarnoa Eds 

IDENTIFICACIÓN|Y CEDULACIÓN: , O : : DIRECCIÓN Prot rial 

- q $ ho ! il ! DL rr COMONA i 

5 o 1 | 1 ys ! | JEFATURA DE 

2011' | 18. 8, 2011 
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SY 

   
A 

o, 1 

y ES o P SEÑOR RAÚL FRANCISCO activar 

> a ! o GONZÁLEZ POR EL SEÑOR EDUARDO 
70, > a | A D, S ALCÍVAR GONZÁLEZ ana ya 

6 ! , ho c tantia: Indsterminae mi nonqen | 
¿ 

7 En la. ciudad , de Guayaquil República d del | n0ua or, 

8 hoy día veinte de julio del año dos mil once, ante mi, 

9 abogado JORGE. JARA DELGADO, Notario Segundo | | del 

  

La gara Detglita Cantón Guayaquil, comparecen, por una parte el opor 

EDUARDO A ¡nor ALCÍVAR GONZÁLEZ, quien declara 

Ser; ecuato ep solterd. y domiciliado sn! ¡cata sudad: Y, 
A ¿ 

poz otra pi prtas el señor Ingeniero RA Li FRANCI ¡CO 

ALOÍVAR GONZÁLEZ, quien declara ser ecuatoriano, 

cadado y domiciliado en esta ciudad. Mayores de esad, 

cApaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe llos mismos que me manifiestan su rn de otorgar 

s ¡esta cscrituja pública de de poder especial, sobre cuyo objeto y 
lo: He 4 

regultados cpu bien. instruldos ya la que proceden! del una 
3 

manera libre y espontánea; para que la autorice | me 

presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO»: En 

eli ¡Registro | de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
10 

ingorporer p igulente. de poder especial, al tenor de las 

  

B  lgusulas ut siguen: PRIMERO: ! Comparece a la ! 
. 1 : ada , 

25 "celebración hal Dronente instrumento, 'por' bra parte el boñor 

26 EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ por sus propios 

27 derechos, a quien para los efectos de esta escritura se lo 
1 

28 denominará|cor como “El Mandante”; por una parte, y por otra, 
Pp | 

z : é L , | 
! Í , Í, ó ! ' Ps, ! il | : 

2 

  
 



  

¿ 

| | | 
| ¡ : | : 

1 | 

el señor ingeniero RAÚL FRANCISCO aLCIvaR GONZÁLEZ, 

a quien para los mismos efectos se lo! denominará “al 

Mandatario”,- SEGUNDO: A través del | presente acto, el 

e señor EDUARDO ANDRÉS ALIvAR GONZÁLEZ, 

orficre poder  dapecial amplio y' gutotend ea eni Derecho 

se requiere al favor del ingeniero raul PRANCÍSCO 

ALCIVAR GONZÁLEZ, para que a sd nombre y 

representación realice los siguientes actos: : de Para des a 

proceda a solicitar la posesión efectiva del todos los bienes, 

acciones; participaciones y derechos que hubjes dejado su 

pal bre 6 él “sen Sr doctor EDUARDO ALBERTO : ALCÍVAR 
ANDRETTA, para lo cual, podrá, armar ) suscribir la 

correspondiente escritura de posesión efect a y lograr de 

sor el caso, la respectiva inscripción de la escritura en los 

Registros Mercantil y de la Propiedad correspondientes. bj 

Pera, ¡que pueda ceder a título onsrono 4 gratuito las 

acfiohes y derechos! hereditarios que le cormeboonden vor el 

sehtido deceso: de su señor padre, does T EDUARDO 

AÍBRATO ALCIVAR ANDRETTA, para lo cual podra pactar el 

proto, recibir el precio y suscribir cusiquier docurhento 

público o privado que se necesite para(|petfeccionar esta 

cesión, Asimismo, podrá adquirir acciones heteditaries a los 

b / y 

i 
d más herederos, yá sea a titulo | pneroso El atuito, para lo 

eval queda también plenamente facultado ¡ del Mandatario 

para suscribir todo tipo de dscumentos ae y aan públicas o 

privados. c) También podrá el Mandatario ¡representar al 

señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZALEZ, en toda 

negociación oue se realice con el resto de los herederos del 
Ú ¡ : 1 y ! 1 

; A A | ¿ 

; ¡ ! 0 
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PsCRIPCION DE WN CIMIENTO. ó E a 

Pr a. he provincia de 
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. de mil novecientos. esunprsarens 

  

¿Al la presente acta de inscripción del nacimiento del: 

¡MBRES: ED O A or a y , - us 
¡ eto: .. MASCULINO . FECHA DENAEMIENTO; 

Alcan .:sdel Cantón LL. 41680 
lores Y APELLIDOS DEL PADRE : ¿EDUARDO ll 
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EUATOR TAN . de estado .. 1... con Cédula de 18 N2 : 
1-06 01 | FERNANDA . “GONZALEZ "LEON? Z 
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PODER ESPECIAL A Pr 

    

SEÑOR RAÚL FRANCISCO ací 

GONZÁLEZ POR EL SEÑOR modo , 

ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ. ------ 05 

Cuantia: Indeterminada. .=oosmsercosoo 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

hoy dia veinte de julio del año dos mil once, ante mí, 

abogado JORGE JARA DELGADO, Notario Segundo del 

á 
Ef
es
 

Cantón Guayaquil, comparecen, por una parte el señor 

EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, quien declara a pra
 

ser ecuatoriano, soltero y domiciliado en esta ciudad; y, 

por otra' parte, el señor Ingeniero RAÚL FRANCISCO 

ALCÍVAR GONZÁLEZ, quien declara ser ecuatoriano, 

casado y domiciliado en esta ciudad. Mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe, los mismos que me manifiestan su voluntad de otorgar 

esta escritura pública de poder especial, sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos y a la que proceden de una 

manera libre y espontánea; para que la autorice me 

presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar la siguiente de poder especial, al tenor de las 

cláusulas que siguen: PRIMERO: Comparece a la 

celebración del presente instrumento, por una parte el señor 

EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ por sus propios 

derechos, a quien para los efectos de esta escritura se lo   denominará como “El Mandante”; por una parte, y por otra, 

H_



to
 

el señor ingeniero RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, 

a quien para los mismos efectos se lo denominará “El 

Mandatario”.- SEGUNDO: A través del presente acto, el 

Mandante señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, 

confiere poder especial amplio y suficiente cual en Derecho 

se requiere a favor del ingeniero RAÚL FRANCISCO 

ALCÍVAR GONZÁLEZ, para que a su nombre y 

representación realice los siguientes actos: a).- Para que a 

proceda a solicitar la posesión efectiva de todos los bienes, 

acciones, participaciones y derechos que hubiese dejado su 

padre, el señor doctor EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR 

ANDRETTA, para lo cual, podrá firmar y suscribir la 

correspondiente escritura de posesión efectiva y lograr de 

ser el caso, la respectiva inscripción de la escritura en los 

Registros Mercantil y de la Propiedad correspondientes. b) 

Para que pueda ceder a título oneroso o gratuito las 

acciones y derechos hereditarios que le corresponden por el 

sentido deceso de su señor padre, doctor EDUARDO 

ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, para lo cual podrá pactar el 

precio, recibir el precio y suscribir cualquier documento 

público o privado que se necesite para perfeccionar esta 

cesión. Asimismo, podrá adquirir acciones hereditarias a los 

demás herederos, ya sea a título oneroso o gratuito, para lo 

cual queda también plenamente facultado el Mandatario 

para suscribir todo tipo de documentos sean públicos o 

privados. c) También podrá el Mandatario representar al 

señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, en toda 

negociación que se realice con el resto de los herederos del   
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arreglo, solicitar cualquier conciliación, arribar a 

acuerdos, compensaciones, y en fin podrá suscribir 

cualquier documento y realizar toda gestión con el” 

fin de perfeccionar su mandato. d) Podrá 

representarlo ante cualquier institución financiera 

sea pública o privada, en la que existan fondos que 

pertenezcan a la sucesión del doctor EDUARDO 

ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA. e] En fin, con la 

presentación de este documento el mandatario 

podrá realizar cualquier gestión, acudir ante 

cualquier institución sea pública o privada, para 

poder ejecutar correctamente el mandato conferido, 

sin que pueda alegarse falta de poder para este 

efecto. TERCERO: Comparece a este acto el señor 

ingeniero RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ 

para aceptar expresamente el poder ntorgado a su 

favor. Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para darle plena validez y 

firmeza a este documento. Hasta aquí la minuta, 

patrocinada por el Abogado Alfredo Cuadros, 

matrícula número once mil ochocientos quince, que 

queda elevada a escritura pública.- Dejo 

constancia que los otorgantes se ratifican en todas 

y cada una de las declaraciones constantes en 

este instrumento público. Yo, el Notario, doy fe: 
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la aprueban y la suscriben conmigo en 

  

EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ 

C.C. No. 

¡(oul r— 
RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ 

? . C.C. NO. 

  

ESTA IGUAL AL ORIGINAL, en fe de ello confiero esta TERCERA 

copia en CUATRO fojas útiles rubricadas por mí. El Notario Titular 
Duodécimo, Encargado de la Notaría Segunda de Guayaquil, que sello y 
firmo en, Guayaquil a veintitrés de septiembre del año dos mil trece. 

  

avió Titilar Duodécimo, 
Encargado de la Notaria Segunda |! 

 



     
Esta foja corresponde al Poder Especial a favor del señor RAÚL FRANCISCO ALCÍ 
GONZÁLEZ, por el señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ.-    

  

DOY FE: Que al margen de la Matriz correspondiente, no se encuentra 
ninguna anotación de haber sido revocado el presente Poder Especial a 
favor del señor RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, por el 
señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ.- Esta Notaria 
desconoce la capacidad y supervivencia del Poderdante.- Guayaquil, 23 de 
Septiembre del 201 3.- 4 

  
 



SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ, por los derechos que 
represento de la compañía CONTICONSULTING S.A., en calidad de GERENTE 

GENERAL, comparezco ante usted para decir y solicitar lo siguiente: 

Que, adjunto a la presente encontrará copia de la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 
DE ACCIONES, antiguamente propiedad del señor doctor EDUARDO ALCIVAR 
ANDRETTA, actualmente distribuidas como se detalla en el documento adjunto. 

Agradecería que dicha notificación fuera procesada e ingresada al sistema de 
Registro de Sociedades de su Institución. 

Atentamente, 

Ll 

BRIEL ALEJANDRO ALCIVAR GONZALEZ 
GERENTE GENRAL 
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